
REGIDORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2019 - 2020

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA corut¡srótt EDrL¡c¡A DE pLANEAcToN y pARTrc¡pac¡óru cTUDADANA.

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL .¡torlÁr,¡ DE Los DoLoRES 2018-2021.

¡NTEGRANTES

HERMILA CARDENAS CARDENAS. - PRESIDENTA
LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ. _ VOCAL
ROSA GALVAN GUTIERREZ. - VOCAL

JUSTTFTcAc¡ót¡:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJo ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓru oe
LA PRESENTE COMISIÓI.¡ EN EL CUAL SE ESTABLEcEN ms IíNens ren¡ÁrIcAs Y
LAS ACTIVIDADES GENERALES QUE RTcInÁru LoS TRABAJoS DE LA con¡IsIÓI.I
DURANTE EL PERIODo DE LA ADMINIsrnncIÓN 2018-2021, ToDo ELLo AcoRDE
coN LAS FAcULTADES y coMpETENcrAS euE MARcA LA coNsTrrucrór.r
pOIírICn DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, LA CoNSTITUcIÓIr¡ poIírIcn
DEL ESTADO DE JALISCo, LA LEY DE GoBIERNo Y LA ADMINISTRncIÓI{ pÚaLIcR
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMrNrsrnncrór.¡ púelrcn oel MuNrcrpro DE ¡rorlÁN DE Los DoLoRES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, LA QUE SUSCRIBE C. HERMILA CARDENAS CARDENAS EN MI

cnRÁcreR DE pRESTDENTA DE LA con¡rsróru EDtLtctA pERMANENTE DE
PLANEACIoN Y PARTICIPAcIÓru CIUDADANA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE
¡IIOTUru DE LOS DOLORES, JALISCO, DOY A CONOCER EL PROYECTO DEL
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01

DE OCTUBRE DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O: CORRESPONDIENTE AL
SEGUNDo nño oe ACTTvTDADES DE LA pRESENTE ADMINlsrRnclóN 201a-2021.

MARCO NORMATIVO

. coNsrrructót¡ polircn DE Los ESTADoS uNtDos MEXlcANos

coNsTrrucróru polircn DEL ESTADo LTBRE Y SoBERANo DE JALlsco

LEy DE GoBTERNo y ADMrNrsrnnclóN púallcn DEL ESTADo DE JALlsco
Y SUS MUNICIPIOS

ffi

¡



REGIDORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2019 - 2020

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORTT¡NCIÓTrI PÚELICN OCL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRncIÓIrI pÚaIIcR DEL MUNICIPIo
oe.lllorlÁN DE Los DoLoRES

LAS COMIS¡ONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;
PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTo LoS oIclÁn¡e¡Ies E INFoRMES,
RESULTADoS DE sus TRABAJoS E tNVESTtcACtoNES y oeuÁs
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;
PARTICIPAR DEL CoNTRoL Y evRIuncIÓ¡¡ DE LoS RAMoS DE LA
ACTtvtDAD púgltcR MUNtctpAL euE coRRESpoNDAN A sus
ATRTBUCToNES, MEDTANTE LA pRESENTActót¡ DE tNFoRMES y LA
pARTrcrpAcrór.¡ EN Los pRocEsos DE pLANEActóru y EL pRESUpUESTo
DEL MUNICIPIO;
EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR u poIÍTIcA MUNIcIPAL AL RESPECTo;
CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMrNrsrRncrór.¡ púelrcn MUNtcrpAL, EN Los cAsos EN euE su
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADEcUADo DEseupeÑo oe
SUS ATRIBUCIONES;
ESTUDTAR y, EN su cASo, pRopoNER LA cELEaRActóN DE coNVENros o
coNTRATos coN LA FEDERncTóru, EL ESTADo, Los MUNrcrpros o Los
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y
DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

!. ACoRDAR EL PRoGRAMA ANUAL DE SESIoNES DE LA CoMISIÓN CoN SU
RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO.

II. PRESENTAR, POR ESCRITO, UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS
ACTtvtDADES REALTZADAS poR LA colr¡lslór.¡.

¡¡I. ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE
LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN
MATERTA DE pLANEActoN y pARTrcrpACróN cTUDADANA pARA EL MUNtctpto.
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V. EVALUAR Y VIGILAR PERMANENTEMENTE LAS DEPENDENCIAS MUN]CIPALES
QUE TIENEN FUNCIONES DE PLANEAcIoN Y PARTICIpncIÓT.¡ cIUDADANA AL
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, Y EN BASE EN SUS RESULTADOS Y LAS
NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS INICIATIVAS PERTINENTES PARA
oRIENTAR m polircA DE pLANEAcToN pARTrcrpATrvA y DE oRGANrzAcróN
y pARTtctpRclór.¡ ctUDADANA A EMpRENDER EN EL MUNtctpto.

VI HACER PROPUESTAS AL AYUNTAMIENTO SOBRE LOS MECANISMOS E
INSTRUMENTOS DE PMT.¡ERCIÓN PARTICIPATIVA * Y ORGANIZACIÓT.I
CIUDADANA QUE RESULTEN NECESARIOS PARA FACILITAR EL DERECHO DE
pARTrcrpAcróN DE LA cTUDADANín ogl MUNtctpto.

ffi

v¡r. pRoMovER rNrcrATrvAS DE REGLAMErurnclóru y
ORGANIZATIVA PARA FACILITAR PLANEACION Y
CIUDADANA DE LA CIUORONT.¡íR.

DE ESTRUCTURA
LA PARTICIPACIÓru

vil¡. ESTABLECER LOS VINCULOS CON LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES,
ACADEMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA FORMULAR, OPERAR Y EVALUAR
tNtctATtvAS DE poltlcAs DE pLANEACtoN pARTtctpATtvA y pARTtctpAclór.l
CIUDADANA

IX. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LOS ACUERDOS DICTAMINADOS EN MATERIA DE PLANEACION Y
PARTICI PACIÓru CI UDADANA.

x. REpRESENTAR AL AyUNTAMtENTo EN EVENToS ctvtcos, DE cooRDtNnclór.ly DE pLANrFrcAcróN MUNrcrpAL E TNTERMUNTcTpAL EN MATERTA DE
pLANEACToN y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, euE LES FUERAN ASrcNADos.

XI. COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNrcrpALES, EN ToDo Lo REFERENTE A LA pRoMocróru v otrusróru or
UNA cULTURA DE LA pARTtctpRctóru cIUDADANA EN ToDos sus NIvELES,
secúru Los pLANES y pRocRAMAS RESpECTtvos.

xII. ESTUDIAR LA CoNVENIENCIA DE LA CELEBRAcIÓru DE CoNVENIOS Y
coNTRATos coN LA FEDERAcTóN, EL ESTADo, Los MuNrcrpros y Los
PARTICULARES RESPECTO DEL FOMENTO DE UNA CULTURA DE LA
PLANEACIoN Y PARTICIPAcIÓru CI UDADANA.

ATENTAMENTE
"2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco; octubre de! año 2019 dos mil diecinueve.
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Los INTEGRANTES DE LA comrsró¡¡ ED¡LtctA DE pLANEActoN y
PART¡cr PAc¡ót¡ cTUDADANA

HERMILA CA DENAS CARDENAS
REGIDORA PRESIDENTA

LUIS ON AVALOS RODRIGUEZ
REGIDOR VOCAL
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ROSA GALVAN UTIERREZ
REGIDORA VOCAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COIT,IISIÓI.I

EDILICIA DE PLANEACIoN Y PARTICIpRcIÓru cIUDADANA DE LA ADMINISTRACIÓN 2018-2021.
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